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PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 
Y ACREDITACIÓN DE LAS  

COMPETENCIAS PROFESIONALES 

 
CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACIÓN PARA LAS 

TRABAJADORAS Y TRABAJADORES 
  

UNIDAD DE COMPETENCIA 
“UC0648_1: Operar con equipos automáticos de fabricación de 

productos cerámicos conformados” 
 

LEA ATENTAMENTE LAS INSTRUCCIONES 
 
 

Conteste a este cuestionario de FORMA SINCERA. La información recogida en él 
tiene CARÁCTER RESERVADO, al estar protegida por lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal. 
 
Su resultado servirá solamente para ayudarle, ORIENTÁNDOLE en qué medida posee 
la competencia profesional de la “UC0648_1: Operar con equipos automáticos de 
fabricación de productos cerámicos conformados”. 
 
No se preocupe, con independencia del resultado de esta autoevaluación, Ud. TIENE 
DERECHO A PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN, siempre que 
cumpla los requisitos de la convocatoria. 
 
 
Nombre y apellidos del trabajador/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

Nombre y apellidos del asesor/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

 

 
CUALIFICACIÓN PROFESIONAL: OPERACIONES BÁSICAS CON EQUIPOS 
AUTOMÁTICOS EN PLANTA CERÁMICA 
 
Código: VIC204_1          NIVEL: 1 
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INSTRUCCIONES CUMPLIMENTACIÓN DEL CUESTIONARIO:  
Las actividades profesionales aparecen ordenadas en bloques desde el número 1 en 
adelante. Cada uno de los bloques agrupa una serie de actividades más simples 
(subactividades) numeradas con 1.1., 1.2…. en adelante.  
 
Lea atentamente la actividad profesional con que comienza cada bloque y a 
continuación las subactividades que agrupa. Marque con una cruz, en los cuadrados 
disponibles, el indicador de autoevaluación que considere más ajustado a su grado de 
dominio de cada una de ellas. Dichos indicadores son los siguientes: 
 

1. No sé hacerlo. 
2. Lo puedo hacer con ayuda 
3. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda 
4. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda, e incluso podría formar a otro trabajador o 

trabajadora. 
 
 
1: Conformar productos cerámicos mediante extrusión, prensado-
calibrado y prensado en plástico a partir de pastas cerámicas 
previamente preparadas de acuerdo con los procedimientos 
establecidos, según las necesidades del programa de fabricación, en 
las condiciones de calidad requeridas y cumpliendo la normativa 
aplicable de prevención de riesgos laborales y protección 
medioambiental. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
1.1: Adecuar la dosificación de la pasta a la extrusora, al equipo de prensado-
calibrado, a la prensa o a la máquina conformadora por calibrado, cumpliendo 
con las especificaciones del programa de fabricación. 
 

    

 
1.2: Comprobar el buen estado de la boquilla o de la terraja, de los moldes y 
los rodillos, permitiendo obtener un producto con las características de calidad 
exigidas. 
 

    

 
1.3: Controlar la humedad de la pasta, contrastando sus características de 
calidad con las establecidas en los procedimientos de operación. 

 

    

 
1.4: Ajustar la potencia y la presión de extrudido o de prensado en plástico a 
los valores establecidos en los procedimientos de operación, en las 
condiciones de calidad requeridas. 
 

    

 
1.5: Ajustar los dispositivos de salida y de corte del extrudido, permitiendo 
fabricar un producto con las características de calidad exigidas. 
 

    

 
1.6: Controlar las características de calidad del producto conformado, 
detectando y corrigiendo las posibles anomalías y desviaciones. 
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1: Conformar productos cerámicos mediante extrusión, prensado-
calibrado y prensado en plástico a partir de pastas cerámicas 
previamente preparadas de acuerdo con los procedimientos 
establecidos, según las necesidades del programa de fabricación, en 
las condiciones de calidad requeridas y cumpliendo la normativa 
aplicable de prevención de riesgos laborales y protección 
medioambiental. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
1.7: Las máquinas, útiles y herramientas se mantienen engrasadas, ajustadas 
y limpias según instrucciones técnicas y manuales de procedimiento. 
 

    

 
1.8: Reflejar de forma clara y precisa la información  referente al desarrollo y 
resultados del trabajo, de acuerdo con las instrucciones técnicas de la 
empresa. 
 

    

 
1.9: Mantener la zona de trabajo bajo la responsabilidad del personal operario, 
limpia y ordenada. 
 

    

 
 
 
2: Conformar productos cerámicos mediante prensado en semiseco, a 
partir de pastas cerámicas previamente preparadas, de acuerdo con 
los procedimientos establecidos, según las necesidades del programa 
de fabricación y en las condiciones de calidad y cumpliendo la 
normativa aplicable de prevención de riesgos laborales y protección 
medioambiental. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
2.1: Adecuar la recepción, el tamizado y la dosificación de la pasta a la 
prensa, siguiendo las especificaciones del programa de fabricación. 
 

    

 
2.2: Comprobar el buen estado de los moldes y de los platos, permitiendo 
fabricar un producto con las características de calidad exigidas. 
 

    

 
2.3: Controlar la humedad de la pasta, contrastando sus características de 
calidad con las establecidas en los procedimientos de operación. 
 

    

 
2.4: Ajustar el número de golpes por minuto de la prensa y la presión de 
prensado a los valores establecidos en la orden de trabajo. 
 

    

 
2.5: Ajustar los dispositivos de salida obteniendo un producto con las 
características de calidad exigidas. 

    

 
2.6: Controlar las características de calidad del producto conformado,     
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2: Conformar productos cerámicos mediante prensado en semiseco, a 
partir de pastas cerámicas previamente preparadas, de acuerdo con 
los procedimientos establecidos, según las necesidades del programa 
de fabricación y en las condiciones de calidad y cumpliendo la 
normativa aplicable de prevención de riesgos laborales y protección 
medioambiental. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

detectando y corrigiendo las posibles anomalías y desviaciones. 
 
 
2.7: Las máquinas, útiles y herramientas se mantienen engrasadas, ajustadas 
y limpias según instrucciones técnicas y manuales de procedimiento. 
 

    

 
2.8: Reflejar de forma clara y precisa la información referente al desarrollo y 
resultados del trabajo, de acuerdo con las instrucciones técnicas de la 
empresa. 
 

    

 
2.9: Mantener la zona de trabajo bajo la responsabilidad del personal operario, 
limpia y ordenada. 
 

    

 
 
 
3: Conformar productos cerámicos mediante colado en línea 
automática, a partir de barbotinas previamente preparadas, de acuerdo 
con los procedimientos establecidos, según las necesidades del 
programa de fabricación y en las condiciones de calidad cumpliendo la 
normativa aplicable de prevención de riesgos laborales y protección 
medioambiental. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
3.1: Realizar la selección de los moldes, su montaje y su disposición en la 
línea de colado, de acuerdo con el programa de fabricación y con las 
instrucciones técnicas. 
 

    

 
3.2: Contrastar las características de calidad de la barbotina obtenida con las 
establecidas en los procedimientos de operación, controlando la densidad y 
viscosidad de la barbotina y de su residuo a la luz de malla especificada y, en 
su caso, comprobando visualmente el color. 
 

    

 
3.3: Realizar el llenado de los moldes y el control del tiempo de colado, de 
acuerdo con el orden establecido en los procedimientos de trabajo y 
considerando el espesor de pared especificado en sus características 
técnicas. 
 
 

    

 
3.4: Realizar el desmontaje de los moldes, la extracción de las piezas y el     



  
 
 

 

 
 

 

 
 
UC0648_1 -Actualizado 2015- Hoja 5 de 10     

 
3: Conformar productos cerámicos mediante colado en línea 
automática, a partir de barbotinas previamente preparadas, de acuerdo 
con los procedimientos establecidos, según las necesidades del 
programa de fabricación y en las condiciones de calidad cumpliendo la 
normativa aplicable de prevención de riesgos laborales y protección 
medioambiental. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

repasado del producto desmoldado en el tiempo establecido y sin que estas 
sufran deformaciones ni mermas inadmisibles en su calidad. 
 
 
3.5: Limpiar los moldes, secándolos y acondicionándolos para permitir su 
empleo y conservación en las condiciones de calidad establecidas. 
 

    

 
3.6: Controlar las posibles anomalías y desviaciones en las características de 
calidad, detectándolas, corrigiéndolas para obtener un producto con la calidad 
requerida. 
 

    

 
3.7: Las máquinas, útiles y herramientas se mantienen engrasadas, ajustadas 
y limpias según instrucciones técnicas y manuales de procedimiento. 
 

    

 
3.8: Reflejar de forma clara y precisa la información referente al desarrollo y 
resultados del trabajo, de acuerdo con las instrucciones técnicas de la 
empresa. 
 

    

 
3.9: Mantener la zona de trabajo bajo la responsabilidad del personal operario, 
limpia y ordenada. 
 

    

 
 

 
4: Secar productos cerámicos mediante equipos e instalaciones 
automáticas de acuerdo con los procedimientos establecidos, según 
las necesidades del programa de fabricación y en las condiciones de 
calidad y cumpliendo la normativa aplicable de prevención de riesgos 
laborales y protección medioambiental. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
4.1: Realizar la disposición de las piezas para su transporte y secado, de 
modo que no sufran ningún deterioro y sequen uniformemente. 
 

    

 
4.2: Ajustar las temperaturas en el interior del secadero y el tiempo de secado, 
garantizando las características de calidad establecidas. 
 

    

 
4.3: Detectar las posibles anomalías y desviaciones en la calidad del producto 
secado corrigiéndolas para obtener las características de calidad establecidas. 
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4: Secar productos cerámicos mediante equipos e instalaciones 
automáticas de acuerdo con los procedimientos establecidos, según 
las necesidades del programa de fabricación y en las condiciones de 
calidad y cumpliendo la normativa aplicable de prevención de riesgos 
laborales y protección medioambiental. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 

 
4.4: Las máquinas, útiles y herramientas se mantienen engrasadas, ajustadas 
y limpias según instrucciones técnicas y manuales de procedimiento. 
 

    

 
4.5: Reflejar de forma clara y precisa la información referente al desarrollo y 
resultados del trabajo, de acuerdo con las instrucciones técnicas de la 
empresa. 
 

    

 
4.6: Mantener la zona de trabajo bajo la responsabilidad del personal operario, 
limpia y ordenada. 
 

    

 
 
 
5: Esmaltar y decorar productos cerámicos, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos consiguiendo la producción y la calidad 
establecida y cumpliendo la normativa aplicable de prevención de 
riesgos laborales y protección medioambiental. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
5.1: Contrastar las características de calidad de la suspensión de esmalte 
obtenida con las establecidas en los procedimientos de operación, controlando 
la densidad y viscosidad de la suspensión de esmalte y de su residuo a la luz 
de malla especificada. 
 

    

 
5.2: Controlar la temperatura, la humedad residual y el estado de la superficie 
de los productos que se desea esmaltar, garantizando la obtención de los 
valores especificados de los parámetros de proceso. 
 

    

 
5.3: Preparar las máquinas automáticas para aplicaciones a cortina, 
pulverización, goteo, inmersión, aplicaciones en seco y aplicaciones mediante 
huecograbado, poniéndolas  a punto según las condiciones de trabajo 
indicadas, para alcanzar los valores especificados de los parámetros de 
proceso. 
 

    

 
5.4: Manejar los equipos de aplicación manual de esmaltes en línea continua, 
obteniendo productos esmaltados de acuerdo con las especificaciones de 
producto y con la calidad especificada. 
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5: Esmaltar y decorar productos cerámicos, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos consiguiendo la producción y la calidad 
establecida y cumpliendo la normativa aplicable de prevención de 
riesgos laborales y protección medioambiental. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
5.5: Controlar la densidad y la viscosidad de la suspensión de la tinta o el 
esmalte para la obtención de efectos decorativos y, en su caso, su residuo a la 
luz de malla especificada, contrastando sus características de calidad con las 
establecidas en los procedimientos de operación. 
 

    

 
5.6: Preparar las máquinas automáticas serigráficas, de flexografía, de 
inyección de tintas vitrificables, de aplicaciones mediante huecograbado, de 
aplicaciones automáticas de calcas y de equipos de tampografía, poniéndolas 
a punto, según las condiciones de trabajo especificadas para obtener los 
efectos decorativos especificados en las condiciones de calidad exigidas. 
 

    

 
5.7: Controlar las posibles anomalías y desviaciones en las características de 
calidad, detectándolas y corrigiéndolas para obtener un producto con la 
calidad requerida. 
 

    

 
5.8: Las máquinas, útiles y herramientas se mantienen engrasadas, ajustadas 
y limpias según instrucciones técnicas y manuales de procedimiento. 
 

    

 
5.9: Reflejar de forma clara y precisa la información referente al desarrollo y 
resultados del trabajo, de acuerdo con las instrucciones técnicas de la 
empresa. 
 

    

 
5.10: Mantener la zona de trabajo bajo la responsabilidad del personal 
operario, limpia y ordenada. 
 

    

 
 
 
 
6: Cocer productos cerámicos, operando los equipos de alimentación, 
cocción y descarga, de acuerdo con las instrucciones recibidas y en las 
condiciones de calidad requeridas, cumpliendo la normativa aplicable 
de prevención de riesgos laborales y protección medioambiental. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
6.1: Realizar el transporte y la disposición de las piezas en el interior del 
horno, de modo que éstas no sufran deterioros ni mermas inaceptables en su 
calidad y permita la cocción de los productos de acuerdo con las 
especificaciones técnicas del proceso. 

    

 
6.2: Efectuar la alimentación y la descarga de las piezas al horno, permitiendo 
el cumplimiento del programa de fabricación establecido para obtener las 
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6: Cocer productos cerámicos, operando los equipos de alimentación, 
cocción y descarga, de acuerdo con las instrucciones recibidas y en las 
condiciones de calidad requeridas, cumpliendo la normativa aplicable 
de prevención de riesgos laborales y protección medioambiental. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

características de calidad exigidas. 
 
 
6.3: Controlar las posibles anomalías y desviaciones en las características de 
calidad del producto cocido, detectándolas, y corrigiéndolas para obtener un 
producto con la calidad requerida. 
 

    

 
6.4: Realizar las operaciones de sustitución y limpieza de rodillos, de engrase 
de los elementos de transmisión del movimiento y de tracción, de engrase de 
los rodamientos de los ventiladores, de limpieza y engrase de las vagonetas y 
de sustitución de los elementos del horno y de enhornamiento deteriorados, 
en el tiempo requerido y de acuerdo con los procedimientos establecidos. 
 

    

 
6.5: Las máquinas, útiles y herramientas se mantienen engrasadas, ajustadas 
y limpias según instrucciones técnicas y manuales de procedimiento. 
 

    

 
6.6: Reflejar de forma clara y precisa la información referente al desarrollo y 
resultados del trabajo, de acuerdo con las instrucciones técnicas de la 
empresa. 
 

    

 
6.7: Mantener la zona de trabajo bajo la responsabilidad del personal operario, 
limpia y ordenada. 
 

    

 
 
 
7: Realizar operaciones de acabado de productos cerámicos de 
acuerdo con los procedimientos y las especificaciones de calidad 
establecidas, respetando las normas de seguridad y cumpliendo la 
normativa aplicable de prevención de riesgos laborales y protección 
medioambiental. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
7.1: Realizar el reglaje, el ajuste y el manejo de las máquinas de corte y 
rectificado de acuerdo con las instrucciones técnicas, permitiendo la obtención 
de los productos especificados en las condiciones de calidad y seguridad 
exigidas. 

    

 
7.2: Realizar el ajuste y el manejo de las máquinas de pulido de acuerdo con 
las instrucciones técnicas, permitiendo la obtención de los productos 
especificados en las condiciones de calidad y seguridad exigidas. 

    

 
7.3: Identificar los elementos abrasivos y de corte sujetos a desgaste,     
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7: Realizar operaciones de acabado de productos cerámicos de 
acuerdo con los procedimientos y las especificaciones de calidad 
establecidas, respetando las normas de seguridad y cumpliendo la 
normativa aplicable de prevención de riesgos laborales y protección 
medioambiental. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

sustituyéndolos en el tiempo y modo especificado en los procedimientos de 
trabajo. 
 
 
7.4: Ajustar las máquinas de enmallado, permitiendo la obtención de paneles 
de mosaico especificados en condiciones de calidad y de seguridad. 
 

    

 
7.5: Las máquinas, útiles y herramientas se mantienen engrasadas, ajustadas 
y limpias según instrucciones técnicas y manuales de procedimiento. 
 

    

 
7.6: Reflejar de forma clara y precisa la información referente al desarrollo y 
resultados del trabajo, de acuerdo con las instrucciones técnicas de la 
empresa. 
 

    

 
7.7: Mantener la zona de trabajo bajo la responsabilidad del personal operario, 
limpia y ordenada. 
 

    

 
 
 
8: Efectuar operaciones de clasificación, embalado y etiquetado de 
productos cerámicos acabados, de acuerdo con los procedimientos y 
las especificaciones de calidad establecidas y cumpliendo la normativa 
aplicable de prevención de riesgos laborales y protección 
medioambiental. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
8.1: Clasificar el material según los procedimientos e instrucciones técnicas 
establecidas. 
 

    

 
8.2: Detectar el producto no conforme, aplicando el tratamiento establecido 
por la empresa.  
 

    

 
8.3: Realizar el embalaje con los medios adecuados, asegurando la protección 
e identificación del producto para facilitar su manejo y transporte. 
 

    

 
8.4: Comprobar el etiquetado y la identificación de los embalajes, verificando 
que contiene toda la información necesaria, como el tipo de producto, su 
calidad y la fecha de etiquetado, y está correctamente situado en el lugar 
establecido. 
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8: Efectuar operaciones de clasificación, embalado y etiquetado de 
productos cerámicos acabados, de acuerdo con los procedimientos y 
las especificaciones de calidad establecidas y cumpliendo la normativa 
aplicable de prevención de riesgos laborales y protección 
medioambiental. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
8.5: Las máquinas, útiles y herramientas se mantienen engrasadas, ajustadas 
y limpias según instrucciones técnicas y manuales de procedimiento. 
 

    

 
8.6: Mantener la zona de trabajo bajo la responsabilidad del personal operario, 
limpia y ordenada. 
 

    

 


